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EL PLENO

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con el articulo 55 de la Ley Orgánica del Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social, el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social para cumplir sus
funciones de designación, organizará comisiones ciudadanas de
selección que estarán encargadas de reaJizar el concurso público
de oposición y meritos para 1a designación de varias autoridades
de conformidad con la Constitución y laLey;

Que, de conformidad con el articulo 56 de Ia Ley Orgánica del Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social, las comisiones
ciudadanas de selección estarán integradas por delegados de 1as
Funciones del Estado;

Que, mediante Oficio No. 1555-C.P.C.C.C.S-2013 de 3 de junio de
2013, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social
solicitó a la Función Legislativa, designe dos delegados a fin de
que conformen la Comisión Ciudadana de Selección para la
designación de los miembros que integrarán 1a Conferencia
Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria;

Que, de conformidad con el citado oficio, dicha designación debe
realizarse dentro del plazo de treinta días, contados a partir de su
notificación; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales

RESUELVE

Art.1.- Designar a Elsa Elizabeth Rodriguez Vega y a Raúl Pernando
Buendía Gornez de la Torre, como delegados de la Función Legislativa
a fin de que integren la Comisión Ciudadana de Selección para la
designación de los miembros que integrarán la Conferencia
Plurinacional e Intercultural de SoberanÍa Alimentaria

Art 2.- Notificar de esta resolución al Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social.
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Dado y suscrito en la sede de la
Distrito Metropolitano de Quito,
días del mes del julio de 2073

Asamblea Nacional, ubicada en el
provincia de Pichincha a los cuatro

GABRIFLA RIVADENEIRA BURBANO

., Pl"sidenta


